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PRESENTACIÓN
Desde el momento en que la Institución es reconocida 

como Universidad de Cundinamarca, mediante la Resolución 
N.º 19530 de diciembre 30 de 1992, se inició un proceso 
estratégico de búsqueda constante por la calidad a través de 
la autoevaluación y la formulación de planes de mejora en los 
procesos al interior de esta, siempre guiados por el Sistema 
de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior 
del Ministerio de Educación Nacional. Como parte de esta 
búsqueda constante, la Universidad de Cundinamarca desde 
2019 adoptó un nuevo modelo de direccionamiento en el cual 

por el desarrollo de la región y el país, formadora de sujetos 
actuantes y libres; y que, con esa base epistemológica, su 

la civilidad y la libertad.
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entre funcionarios y los estamentos universitarios. De 

es fundamental que el comportamiento de los servidores 
públicos de la comunidad universitaria sea coherente con 

buen gobierno promulgadas y ejecutadas por la Institución.

En el año 2017, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, con la participación de 25.000 servidores 
públicos, construyó un documento denominado Valores del 
Servicio Público – Código de Integridad del Servicio, en el 
que seleccionó un grupo de valores que deben regir el actuar 
de todos los trabajadores de las entidades públicas del país. 
Por otra parte, el Consejo Nacional de Educación Superior 

el “buen gobierno” de las IES. y se complementan con las 

relación al aseguramiento de la calidad.

de educación superior, autónomo de orden departamental, en 
ese sentido, decide adoptar el presente Código Autonómico, 

PRESENTACIÓN

el cual debe servir de guía constante de la acción de los 
servidores públicos de la misma regulando de esa manera 

por el CESU para el buen gobierno de la Universidad de 
Cundinamarca. Es decir, se retoman los “valores del servidor 
público”.

Por lo anterior, el Código Autonómico de la Universidad 

enmarcar su conducta en función del cumplimiento misional 
de la Institución, donde se establecen los valores y los 
compromisos que cada uno de los funcionarios y servidores 

interesadas, contribuyendo de esta forma al fortalecimiento 
institucional.

Es por esto que, dentro de la autonomía universitaria, 

preventivo y ser desarrollados sobre la base de los valores 
seleccionados por el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, en adelante DAFP: honestidad, respeto, 
compromiso, diligencia y justicia. Al igual, adopta 5 valores 



Pag.    13

CÓDIGO AUTONÓMICO DE LA UCUNDINAMARCA 
GENERACIÓN SIGLO21 PRESENTACIÓN

complemento de los valores del servidor público. Así pues, la 

el establecimiento de un estilo propio de dirección que 

interés. Finalmente, este Código se denomina autonómico, 
porque la Universidad de Cundinamarca en desarrollo de su 
autonomía universitaria consagrada en el artículo 69 de la 
Constitución política, libre, independiente y voluntariamente 
decide autorregularse en atención a su Modelo Digital 

instrumento normativo que permite la formación de la 

la civilidad y la libertad.
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Nacionales

Entidades del Estado, cada entidad debía elaborar un Código 

y directrices que todo servidor público de la Institución 
debería tener en cuenta durante el ejercicio de su función 
administrativa. De esta manera, se generaron muchos 
códigos de ética, los cuales eran muy heterogéneos en las 
diferentes entidades.

En el año 2015, el Departamento Administrativo de la 

sobre los códigos éticos de las entidades construidos a partir 
del mencionado MECI. Dicho diagnostico permitió que se 
planteara la necesidad de impulsar una política de integridad 
con un enfoque preventivo y la creación de un único código 
de ética común para todas las entidades públicas.

En consecuencia, el DAFP inició el proceso de construcción 
del Código de Integridad de forma participativa, acogiendo 
las opiniones tanto de servidores como de ciudadanos. La 

ANTECEDENTESANTECEDENTES
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En el año 2009, la Universidad de Cundinamarca asumió 

el comportamiento y las obligaciones de cada uno de los 
individuos que forman parte de la comunidad universitaria, 
cuyo accionar estaría enmarcado dentro de los principios 
de la función pública.

De esta manera, el ideario estaba compuesto por los 
siguientes principios y valores éticos: Dignidad humana, 
respeto, autonomía personal, veracidad, coherencia, 
integridad, dubitación, justedad, lealtad, transparencia, 

pertenencia e identidad institucional, mejoramiento 
continuo y trabajo sistémico.

Posteriormente, en el año 2014 se construye el Manual 

como base los principios y valores éticos declarados por 
la Institución, y serían una parte fundamental dentro 

cumplimiento de los objetivos institucionales.

documento los valores y principios éticos de la Universidad 
y el código de buen gobierno. De este modo, después 

ANTECEDENTES

Institucionales

DAFP y aquellos que se consideren relevantes al interior de 
la Institución y que respondan a su modelo de translocalidad 
y transmodernidad.
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GENERALIDADES 
El Código Autonómico de la Universidad de 

compuesto de dos secciones: el código de buen gobierno, 
que se concibe como un mecanismo importante dentro de 
la gestión institucional, y el código de integridad, en el cual 

el accionar de los servidores públicos.

La estructura que tiene el documento es muy similar 

diferencia de que se omitieron varias subsecciones para 

donde se especifican los principios y valores de los 
servidores de la UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA 

De este modo, la integración de los dos códigos en un 
solo documento establece los compromisos en materia 
de buen gobierno que permiten mejorar la gestión de la 
Institución, desde los siguientes principios:
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 »TRANSHUMANIDAD:
de sí misma, que cada día mejora y se transforma, dejando 
de lado los interés propios, tomando la posición del otro, 

antes y no necesariamente a través de la tecnología y la 

como profesional, emprendedor innovador y transformador 

 »ORGANIZACIÓN UNIVERSITARIA INTELIGENTE 
CON ALMA Y CORAZÓN:
legitima ante la sociedad, rinde cuentas, trabaja en equipo, 

de planeación dialógicos y formativos que consolida el 
modelo operativo digital por resultados y productos. Cuenta 
con lineamientos, estrategias, decisiones, estructuras 
y procesos, elaborando consensos con la sociedad y la 
comunidad universitaria que permitan su crecimiento y 
el  cumplimiento de metas personales e institucionales” 

 » CULTURA TRANSLOCAL TRANSMODERNA (CTT) 

constante, entendido desde el otro, los seres vi vos y la 

y valores: la vida, la dignidad humana, la solidaridad, la 
fraternidad, la felicidad, el amor, la  diversidad y 
pluralidad, el respeto, el bien común, la convivencia, la 

GENERALIDADES 

autonomía, la libertad, la responsabilidad, la civilidad, la 

 » TRANSMODERNIDAD:

 »renuncia a las utopías pendientes de la modernidad y 
la posmodernidad, como son la justicia, la solidaridad y la 
libertad. En consecuencia, busca formar  un sujeto 

local y ancestral y actúa como persona transhumana que 

 » TRANSLOCALIDAD

local, y de cómo las nuevas tecnologías de la comunicación 
han venido trastocando las relaciones sociales y la vida 
cotidiana. Ello supone el desafío de no caer en la trampa 

lo propio, la cultura, la identidad, la memoria y los saberes 

 » LA ÉTICA: porque cada integrante de la comunidad 

un momento determinado, para el bien propio, el de la 
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Establecer dentro de la Universidad de Cundinamarca 
un sistema guía que estructure el conjunto de 
conductas y disposiciones aceptables, transparentes, 
éticas, autorreguladas, autocontroladas, autónomas, 

y servidores públicos pertenecientes a la Institución, 
contratistas, proveedores y socios de negocios que 
intervengan en la operación de la Universidad, deben tener 
en cada uno de los procesos y en la administración de recursos 

de la legalidad, la integridad y la formación para la vida.

GENERALIDADES 

Objetivos del Código 
Autonómico de la 
UCundinamarca Generación Siglo 21

General

Se busca un acto transformador de mejora que permita a 
la persona entre distintas actuaciones, escoger de manera 
autónoma, aquella que le aporte y  no haga daño a sí 

social, eco lógica, por el otro, los seres vivos y la convivencia 

de la Institución es entendido como un conjunto de buenas 

orientados por los principios mencionados, aseguran la 
pertinencia y constante legitimación de la Universidad ante la 
sociedad, a través de una planeación dialógica y constructiva 
que propenda por el cumplimiento de la misión institucional 
y permita a los estudiantes, profesores y ciudadanos ser 
protagonistas activos en el gobierno de la universidad.

 »

 »» Fomentar entre los servidores una cultura translocal, 
transmoderna de autonomía e independencia basada en la 
legalidad y la autorregulación en el ejercicio de la gestión 
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Alcance del Código 
Autonómico de la UCundinamarca 
Generación Siglo 21

promovido de manera responsable por todos y cada uno 
de los funcionarios y servidores de la Universidad  
de Cundinamarca, incluyendo tanto administrativos como 
personal docente y académico, así como conocido y 

de asegurar que el comportamiento de cada uno de   ellos 
este acorde a lo establecido en el ideario y compromiso ético 
de la Institución.

 

código de ética del auditor.

 » Consolidar la integridad como principal aspecto en 

de intereses, siendo vista como motor del cambio de los 
comportamientos de los servidores y  la cultura de las 
entidades.

 »Apropiar los valores institucionales en el marco de 

comportamientos asociados a los mismos adoptando para 

y responsabilidad.

 »
con los valores del servicio público, de la Universidad 
Siglo21 y de empresa familiarmente responsable.

 »Brindar orientaciones para la implementación de la 
política de integridad de que trata el Modelo Integrado de 

 » Promover el desarrollo de estrategias orientadas 

la percepción de los ciudadanos hacia la Universidad de 
Cundinamarca.

 » Brindar condiciones institucionales necesarias para 
que se genere una interrelación y operación transparente 
con socios de negocios, proveedores y aliados estratégicos 
de la UCundinamarca.



DE LA ORIENTACIÓN 
ESTRATÉGICA
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DE LA ORIENTACIÓN 
ESTRATÉGICA

Para el cumplimiento de la misión y los objetivos 
institucionales, enmarcados en las funciones sustantivas 
dentro del Plan Estratégico 2016-2026 “Disoñando la 
Universidad que queremos”, el plan rectoral Universidad 

los territorios generando conocimiento y cambios 

De esta manera, se observa que el cumplimiento  de la 

en cierta forma por los pilares que sostienen el modelo 

Compromiso con los planes, 
programas y proyectos
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de planeación de la Universidad de Cundinamarca y 
el compromiso asumido por la misma en el Proyecto 

los miembros de la comunidad universitaria y que se 

Así mismo, la adopción y establecimiento del Modelo 

fundamental dentro del proceso de transformación 
institucional que ha emprendido la Universidad, ya que 
este modelo educativo es la base a partir de la cual se 
construyeron los documentos direccionadores, en los 
cuales se forma para el ser y se conciben elementos como 
la autorregulación, el autocontrol, la civilidad y la libertad 
que son la base del presente documento.

Reconocimiento de grupos de 
interés

La Universidad de Cundinamarca, en su objetivo 

el establecimiento de estrategias que garanticen la  
interacción social universitaria. En ese sentido, los grupos 

medida, por la población objetivo: estudiantes, profesores, 
graduados, proveedores y socios de negocios, padres de 

familia y administrativos; en segunda instancia, por los 

gubernamentales, Instituciones de Educación Superior y 

 » Comunidad Universitaria
Estudiantes
Profesores 
Graduados 
Directivas
Personal Administrativo   y Padres de Familia

 »  Organismos Públicos 
Ministerio de Educación Nacional – MEN
Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la 
Educación Superior del MEN.
Instituto Colombiano para la Evaluación de  la 
educación – ICFES
Departamento Administrativo de Ciencia, 

Entes de Control

Instituciones de Educación Superior – IES 
Servidores Públicos.

 » Asociaciones y Organizaciones 
 » A nivel nacional: 
 » Sector Productivo

Proveedores Veedurías Ciudadanía

ORIENTACIÓN ESTRATÉGICA 
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y transmodernas a nivel nacional
Sociedad Civil y Ciudadanía en general Medios de 
Comunicación
Entidades Financieras

 » A nivel internacional: 

globales
Sector Productivo del orden latinoamericano y 
globales
Proveedores latinoamericanos y globales 
Veedurías internacionales

latinoamericanas y globales

transmodernas a nivel internacional Medios de 
Comunicación latinoamericanos y globales
Entidades Financieras latinoamericanas y globales

ORIENTACIÓN ESTRATÉGICA 



LINEAMIENTOS DE 
BUEN GOBIERNO
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LINEAMIENTOS DE 
BUEN GOBIERNO

Lineamientos para la 
dirección de la institución

Estilo de Dirección

en el documento con el propósito de que toda la comunidad 

un mayor control social sobre los recursos y el cumplimiento 

asume los retos educativos para la transformación social, y se 

centrada en la comunidad universitaria como empresa 

nacional latinoamericano y mundial. 
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Para lograr sus objetivos, la Institución debe consolidar el 

Aplicación y Responsables

El Código Autonómico de la Universidad de Cundinamarca 

miembros de la Institución, puesto que se establecen los 
valores de los servidores públicos y los lineamientos claros 
acerca del comportamiento de todos los servidores de 

la aplicación de este código es responsabilidad de todos los 

grupos de interés.

por la comunidad, de esta manera desde el Estado, medios de 
comunicación, estudiantes, graduados, profesores, padres 

plasmado en este documento se cumpla satisfactoriamente 

Consejo Superior 
Según la Ley 30 de 1992, el Consejo Superior 

gobierno  de la Universidad, entre sus funciones se 

marcha de la Institución esté acorde con las disposiciones 
legales, el estatuto general y las políticas institucionales, 

Institución y la designación o remoción del rector.

Consejo Académico

docentes, investigadores y todo el personal relacionado 

un comportamiento consistente con lo plasmado en este 
documento, velando por el cumplimiento y aplicación del 
código.

LINEAMIENTOS DE BUEN GOBIERNO
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Consejos de Facultad
Los Consejos de Facultad son un órgano colegiado cuyas 

Autonómico en cada una de las facultades de la Institución, 
manteniendo así la consistencia en el direccionamiento 
y el actuar de los funcionarios a nivel de facultad; con el 
establecido por toda la comunidad universitaria.

Compromiso con los Fines 
del Estado
La Universidad de Cundinamarca, como institución pública, 

el Artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, en el 

“servir a la comunidad, promover la prosperidad general y 

consagrados en la Constitución; facilitar la participación de 
todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, 
política, administrativa y cultural de la nación; defender la 
independencia nacional, mantener la integridad territorial 

justo”.

La Universidad Cundinamarca entendida como  una 

impacto para el desarrollo de la región y el  país, desde 

anteriormente, a través de la producción y transferencia 
de conocimiento; y el dialogo con la sociedad en la creación 
de soluciones que aporten a las lineamientos nacionales y 
contribuyan  a la comprensión de la realidad social, 

LINEAMIENTOS DE BUEN GOBIERNO

Rector
Las funciones del rector se describen en la ley 30 de  

el estatuto general de la Universidad de Cundinamarca, de 

como representante legal de la Universidad y responsable 

su cometido debe abarcar también lo relacionado con 
los principios y valores  que promulga la Institución, lo 
cual indica que en el cumplimiento del Código Autonómico 

documento.
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Compromiso con la Gestión
El Rector junto a los Directivos, proveedores, Contratistas 

de Cundinamarca se comprometen a destacarse por su 
comportamiento íntegro y transparente en la gestión 

la Misión establecida, a través de las acciones de mejora 

consideran sagrados, y se ejecutan responsablemente.

Relaciones con los Grupos de 
Interés
La Universidad de Cundinamarca reconoce como grupos 

de interés a todos aquellos actores con los que interactúa. A 

la Institución con la comunidad universitaria, organismos de 

 

Comunidad Universitaria 
El Concepto de Comunidad Universitaria se adopta en los 

Relación con estudiantes

Universidad de Cundinamarca reconoce a sus estudiantes 
como sujetos creadores de oportunidades, innovadores, 
actuantes y transformadores que participan en un constante 

permanente, abierta e incluyente que permita la aplicación 
de la normatividad interna.

para los programas de pregrado” y el Acuerdo N.º 035 del 18 

en cuenta en las relaciones académico-administrativas 
entre los estudiantes de la Universidad de Cundinamarca 
y la institución, tales como, los deberes y derechos, la 
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Relación con graduados

Los graduados constituyen un elemento fundamental en la 

nombre de la Institución, a través de su desempeño laboral 
y su comportamiento íntegro. De este modo, la Universidad 

productivo.

Relación con el personal 
administrativo

 »

universitaria establecidas en este documento; 
cumpliendo con lo señalado en los manuales de 
funciones propias de cada cargo, los valores y principios 
institucionales. De igual manera, la Institución cuenta 
con los siguientes acuerdos donde se establecen los 
sistemas de vinculación, clasificación, evaluación, 
ascenso, formación y capacitación; así como las 
obligaciones, prohibiciones, incompatibilidades e 

LINEAMIENTOS DE BUEN GOBIERNO

participación en los órganos de dirección universitaria, 
criterios de evaluación y permanencia, ingreso, estímulos y 
grados.

Relación con profesores e 
Investigadores

El profesor de la Universidad de Cundinamarca es 
entendido como un sujeto libre, transformador, interactivo, 
colaborativo y gestor del conocimiento, quien posibilita 

los profesores dentro del cumplimiento de la misión 
establecida por la institución, se instauraron los acuerdos 

Profesor; y el acuerdo No. 018 de diciembre 18 de 2015, 
por el cual se dic- tan disposiciones relacionadas con los 

se consagran los aspectos relacionados a la docencia tales 

e incompatibilidades, remuneraciones y todos aquellos 

la profesión.



CÓDIGO AUTONÓMICO DE LA UCUNDINAMARCA 
GENERACIÓN SIGLO21

Pag.    32

LINEAMIENTOS DE BUEN GOBIERNO

Relación con la dimensión familia
Dentro del modelo educativo propuesto por la 

Universidad, la familia es una de las dimensiones que 

concibe como el núcleo principal a partir del cual    se logran 
los mayores resultados en la formación de   una persona 
transhumana, siendo parte activa del proceso educativo, 
consolidando con ello, una universidad familiarmente 
responsable.  Una institución educativa que se entiende de 
esta manera, “propicia un equilibrio entre el humanismo 

propuestas pedagógicas para, gradualmente, fomentar los 

inhabilidades dirigidas a todos los servidores de la 
institución:

 »  Acuerdo 005 de agosto 5 de 2009, “por el cual se 
adopta el Estatuto del Personal Administrativo de la 
Universidad de Cundinamarca”.

 »
cual se adiciona el articulo 17 al estatuto anterior”.

 »  Acuerdo 004 del 3 de mayo de 2016, por el cual 
se aprobó el Plan Institucional de Capacitación y 
Formación –PICF- para el personal administrativo.

 »
de la Universidad.

valores asociados con la responsabilidad social y familiar 
en los estudiantes.

Así mismo, a través de la Dirección de Bienestar 

académico, de espacios de inducción para padres y madres 

Visión, valores, objetivos, Proyecto y Modelo educativo.

y el talento humano en todos los niveles, tanto asistencial 

y eventualmente agente del fortalecimiento de la cultura 
institucional mediante el despliegue de los valores que 
promuevan el balance o conciliación entre la vida personal, 
familiar, laboral y académica. 

Estos valores incluyen:

al componente social de la Responsabilidad Social 

opciones para que la familia siga siendo un lugar de 

proyectos de vida.

Flexibilidad: entendido como la transformación de 
unos paradigmas laborales, presentes aún en muchas   
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Relación con órganos de gobierno

ORGANISMOS 
PÚBLICOS 

nacional y departamental, es en el Consejo Superior donde se 

de gobierno.

consumados entre los diferentes órganos de gobierno de 

importante componente en los vínculos interinstitucionales.

la eficiencia y productividad, en armonía con los recursos, 
capacidades y promesa de valor institucional.

Responsabilidad: 

El balance o conciliación entre la vida personal, familiar, 
laboral y académica, es una herramienta del Desarrollo 

metas establecidos desde la Agenda 2030 programada 

3 Salud y bienestar.
5 Igualdad de género.

9 Industria. Innovación.
10 Reducción de las desigualdades.
11 Ciudades y Comunidades Sostenibles.
12 Producción y Consumo responsables.

Responsabilidad Social introdujo a la conciliación como 
uno de los elementos y dimensiones de la Responsabilidad 
social empresarial - RSE.

Una parte de esta responsabilidad social es la familiar, 

parentalidad positiva y la solidaridad intergeneracional 
para generar un entorno de conveniencia que garantice 
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Relación con medios de 
comunicación

ASOCIACIONES Y 
ORGANIZACIONES

Los medios de comunicación masivos en la actualidad tienen 
una labor trascendental en la construcción de sociedad, por 
lo tanto, consciente de esto, la Universidad de Cundinamarca 

permaneciendo siempre presta y abierta para informar a la 

por la construcción y el fortalecimiento de la imagen 
institucional.

Relación con la comunidad en 
general

la comunidad como una de las funciones  sustantivas y 

del desarrollo social, regional y productivo, aportando a la 

LINEAMIENTOS DE BUEN GOBIERNO

Relación con otras Instituciones 
de Educación Superior

La Universidad de Cundinamarca, respetando la 

buscando el establecimiento de redes de conocimiento 
y la transferencia de saber que permitan intercambiar 

calidad.

La Universidad de Cundinamarca reconoce el papel 
del MEN como formulador, orientador y coordinador de 
la política nacional de Educación Superior, quien ejerce 
la inspección y vigilancia gubernativa, en ese sentido, el 

con las directrices establecidas desde el Ministerio, buscando 

siempre la autonomía universitaria.

Relación con el MEN
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resolución de problemas presentes en Cundinamarca y el 
país.

recursos se inviertan correctamente.

Relación con gremios y sector 
productivo

Relación con los socios de negocio

De acuerdo con la Política de Interacción Social UDe 
acuerdo con la Política de Interacción Social Universitaria 

como un agente con el cual debe estar vinculada de manera 
efectiva, a través de una oferta de servicios académicos 
como consultorías, asesorías, cursos, diplomados, congresos 
y seminarios, entre otros. De esta forma, se fortalece el 
establecimiento de redes a nivel nacional e internacional 

conocimientos; aportando a la creación de condiciones 
transhumanas y la construcción de desarrollo sostenible.

La UCundinamarca ha mantenido a lo largo de su historia 
un compromiso empresarial con los diferentes operadores 
que participan en la operación universitaria denominados 
socios de negocios, así como con su comunidad universitaria. 

Este compromiso se fundamenta en la legalidad y 
transparencia presente en las diferentes unidades regionales 

principios y protocolos éticos que guían el comportamiento 
de la UCundinamarca y que forman parte de su cultura de 
transparencia universitaria, generando con ello una cultura 
de cumplimiento.

De tal manera, que resulta fundamental que los socios 

alineados a la cultura de integridad de la UCundinamarca, 
así como a las políticas institucionales y aquellas de futura 
aprobación. Cuando los socios de negocios subcontraten 
parte de su operación desarrollada para la UCundinamarca 
debe velar porque los subcontratistas cumplan con los 

Universidad de Cundinamarca.

La relación universitaria con los socios de negocios debe 
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Compromiso con la 
Protección de los derechos 
de autor 

Mediante el Estatuto de Propiedad Intelectual de la 
Universidad de Cundinamarca - Acuerdo N.º 000004 del 
26 de abril de 2018, la Universidad regula los derechos 
patrimoniales y morales de la comunidad universitaria 
adscrita a la Universidad de Cundinamarca, como un 
mecanismo que estimula la producción y gestión de 
conocimiento en coherencia con su Misión  y Visión, y con 
los objetivos institucionales que buscan  que cada miembro 
tanto del profesorado, directivas y asesores, como el cuerpo 
estudiantil, participen de manera activa y permanente en la 
creación de bienes intelectuales, y en la implementación de 

Compromiso con la 

La Universidad de Cundinamarca, a través del líder del 
sistema de aseguramiento de la información o  quien haga 

controlando y supervisando activamente a los servidores 

 » Integridad y respeto a la legalidad y transparencia.

 » Profesionalidad en la oferta y desarrollo del servicio 
prestado.

 » Calidad en la gestión y en la relación con el 
medioambiente.

 » La orientación y servicio al cliente debe ser una de sus 
principales políticas.

 » Prohibir toda conducta o acto que pueda desencadenar 
un hecho de soborno.

 »

 » Concebir el respeto dentro de su operación en 
cuanto a respeto por los derechos humanos y laborales 
fundamentales, así como el respeto por la seguridad laboral 
de sus colaboradores.

 »

 »

 »  Evidenciar la libre competencia, leal y honesta.
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Compromiso con las 
relaciones y la cooperación 
internacional

La Universidad de Cundinamarca, dentro de su política 

dimensión académica y estratégica que se articula con las 
funciones misionales, mediante la cual se incorpora el claustro 
universitario al mundo para dialogar con él, intercambiar 

LINEAMIENTOS DE BUEN GOBIERNO

De igual forma aplica la Ley 1581 de 2012 reglamentada 
en el Decreto 1377 de 2013, para la protección de datos 
de los funcionarios, directivos, administrativos, profesores, 
graduados y estudiantes de la Universidad de Cundinamarca, 
así como lo dispuesto en la Resolución 000058 de 2019 “Por 

establece la política de tratamiento de datos de los titulares 
de la Universidad de Cundinamarca del 7 de mayo de 2018 
en sus artículos 2 y 13”, lo mismo que las disposiciones que 

oportunidad que tiene la Universidad para dialogar con otras 

tecnología e innovación y romper las fronteras del saber, para lo 

la movilidad académica de profesores estudiantes e 
investigadores, las redes universitarias e intercambio de 

currículo, el multilingüismo, las publicaciones conjuntas, la 

educativa, la interacción universitaria internacional, la 
transferencia de servicios educativos; el fortalecimiento 

culturas y programas con enfoque internacional.
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Compromiso con la diversidad 
y las personas pertinentes a 
grupos priorizadas  

Compromiso de ética vista 
como pilar de desarrollo 
sostenible en la era digital

la diversidad y multiculturalidad, comprometiéndose a 

a los servicios de la Universidad con igualdad de condiciones, 

La Universidad de Cundinamarca acoge en su estrategia, 
el desarrollo de las dimensiones establecidas en el Modelo 

desarrollo para el 2030.

Así las cosas, la UCundinamarca asume una Acción 
transversal a la gestión institucional y concibe la 
Responsabilidad Social y la Sostenibilidad como conceptos 

Por lo anterior, la UCundinamarca asume su rol fundamental 
en el cumplimiento de los objetivos de desarrollo sostenible 

también, a asumir una posición crítica propositiva que aporte 

asumiendo con ello un componente de responsabilidad social 
universitaria.

requiere una acción articulada entre gobiernos, sector 
privado, sociedad civil y academia. Que respondan a una 

social, sino como el principio sobre el cual se construya y 

Esta ética no puede quedarse en solo argumentos críticos 

Siglo21 a ser critica propositiva y proactiva; sujeta siempre 
a vigilancia, siendo generadora de valores y bienestar 
individual y colectivo.



LINEAMIENTOS EN 
RELACIÓN 
CON ÓRGANOS 
DE CONTROL
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LINEAMIENTOS EN 
RELACIÓN CON 
ÓRGANOS DE 
CONTROL

Relación con órganos de
control interno

Con el propósito de cumplir con los objetivos institucionales, 
la Universidad de Cundinamarca se compromete a aplicar el 

cumplimiento por parte de todo el personal administrativo, 
promoviendo los principios fundamentales del autocontrol, 
la autogestión y la autorregulación, con la intención 
de desarrollar estrategias que permitan administrar la 

que las acciones individuales sean coordinadas, y soportadas 

manera oportuna las debilidades que se presentan día a día 
en la Institución.
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Relación con órganos de 
control externo

La Universidad de Cundinamarca reconoce que los 

Departamento de Cundinamarca, Ministerio de Educación 

el control administrativo y el control social.

social por parte de la comunidad, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 270 de la Constitución Política 
de Colombia, en el cual se establecen los mecanismos de 
participación ciudadana que permiten vigilar la gestión de 
las entidades públicas.

El Rector, los directivos, el personal administrativo 
y académico de la Universidad de Cundinamarca se 
comprometen a mantener buenas relaciones con los diversos 
órganos de control, suministrando la información que estos 
soliciten, de forma pertinente, integra y clara para que 

mejora de los aspectos recomendados por estos órganos de 
control.

LlINEAMIENTOS EN RELACIÓN 
CON ÓRGANOS DE CONTROL



LINEAMIENTOS EN 
RELACIÓN AL SISTEMA 
DE ASEGURAMIENTO A 
LA CALIDAD 
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LINEAMIENTOS EN 
RELACIÓN AL SISTEMA 
DE ASEGURAMIENTO A 
LA CALIDAD 

El aseguramiento de la calidad se sustenta en la autonomía, 
esto es, autorregulación, autoevaluación y mejora; con el 

de los programas académicos, cumplir las condiciones 
institucionales de los mismos y    aceptar el reto de su 
acreditación, como ruta para la acreditación institucional. 
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La Universidad se compromete a formar para la vida, los 

integración de los valores del departamento, la región y el 
país, a ciudadanos con sentido de pertenencia, creadores de 
oportunidades, emprendedores, respetuosos de los derechos 

Compromiso en Formación y 
Aprendizaje 

LINEAMIENTOS SAC

por el desarrollo del componente de ciencia, tecnología, 
investigación e innovación dentro del proceso de formación-

e Innovación; la Universidad asume la responsabilidad 

tecnológico, orientada con prioridad al mejoramiento cultural 
y de la calidad de  vida de la población y a la participación 

Compromiso en Ciencia, 
Tecnología e Innovación 

Compromiso con el
Modelo de Acreditación

La Universidad de Cundinamarca, representada por 
sus Directivos, el personal administrativo y académico, 
se compromete a encaminar sus acciones, en el ejercicio 
de la función pública, al logro de los objetivos propuestos 
por cada uno de los procesos misionales; todo en el 
marco de la autonomía universitaria, las libertades de 

la Constitución Política de Colombia, propendiendo por el 
cumplimiento de las  funciones sustantivas de la Institución y 
el cumplimiento del Proyecto Educativo Institucional.

Compromisos con los procesos 
misionales

humanos, la diversidad étnica y personal, la equidad de 

propendan por el progreso de Cundinamarca y Colombia. De 

y las de su  personal administrativo estén orientadas al 
logro de  dicho propósito.

propias del modelo educativo que parte de la construcción 
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La Universidad de Cundinamarca, y en especial Bienestar 

permitan promocionar y gestionar actividades de cultura, 
recreación y salud que apoyen el proceso de formación 
integral, enmarcadas dentro del respeto a la diversidad, la 
equidad de género y el desarrollo sostenible y que mejoren 
la calidad de vida de toda la comunidad universitaria. De esta 

Proyecto Educativo Institucional y el Plan Estratégico.

Compromiso de Bienestar 
Universitario

De acuerdo con la Política de interacción social 

sobre el entorno en el desarrollo de lineamientos claramente 

pertinencia de estos lineamientos y su aplicación es objeto 

vinculación real y efectiva con el entorno, especialmente en 

parte, atendiendo a  criterios de solidaridad, sostenibilidad 

los actores y su consecuente papel en la construcción del  
desarrollo sostenible.

Compromiso en Interacción 
Social Universitaria  

los servicios académicos que deriven de la interacción social 
Universitaria, problemas y oportunidades del entorno, para 
evaluar su pertinencia, promover el vínculo con los distintos 
sectores de la sociedad, el sector productivo, el Sistema 

de los agentes de la comunidad universitaria, en la búsqueda 
de alternativas de solución a los problemas, así como al  
progreso social y económico de las comunidades.



COMPROMISOS CON EL 
MODELO INTEGRADO DE 
PLANEACIÓN Y GESTIÓN 
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COMPROMISOS CON EL 
MODELO INTEGRADO DE 
PLANEACIÓN Y 
GESTIÓN La Universidad de Cundinamarca, dispuesta a lograr una 

Plan Estratégico 2016 – 2026, “Disoñando la universidad 
que  queremos”.

Las Direcciones de Planeación Institucional y 

de revisar la proyección de documentos estratégicos y de 
referencia académica y administrativa, con el propósito de 

Universidad. 

Así mismo, la Alta Dirección, Decanos de Facultad, 

seguimiento de los planes anuales de acción. Para lo cual, en 

seguimientos del plan de acción.

Compromiso con la 
Planeación Institucional 
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COMPROMISOS MIPG

sagrados. Por lo anterior, la Institución se compromete a 
fortalecer los mecanismos y estrategias para la prevención 
y mitigación del riesgo de  actos de corrupción que 

consignadas en el Plan Anticorrupción y de Atención al 
Ciudadano se apliquen según lo establecido en el estatuto 

ciudadana en la gestión pública a través de los ejercicios 
de control y vigilancia adelantados desde la ciudadanía. El 
control social a la gestión pública, mediante la creación de 
múltiples herramientas, permite vincular a la ciudadanía 
en la vigilancia de la planeación y ejecución de los recursos 
públicos, y en el ejercicio de las funciones públicas y la garantía 
de derechos por parte de la Universidad. y manteniendo una 

; de modo que se logre dar respuesta a los requerimientos, 

Lineamiento Anticorrupción y 
de Atención al Ciudadano

La Universidad de Cundinamarca se compromete al 
establecimiento de un sistema de información claro, preciso 

Lineamiento de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública

y completo que facilite la publicación de información 
asociada con las decisiones administrativas, los procesos 
institucionales, acuerdos, resoluciones, y lineamientos, 
emitidas por el Consejo Superior, Consejo Académico, 
Rector, Vicerrectores, Comités, Decanatura, Seccionales 

universitaria, a la sociedad y el medioambiente, logrando 
de este modo una gestión institucional transparente y 

mejorando la disponibilidad y la calidad de la información  
suministrada a los grupos de interés. Así como también, 
consolidar la cultura de transparencia universitaria.

El control social es un elemento esencial en la transformación 
de la UCundinamarca. Por otro lado, el control social como 
instrumento de participación ciudadana, permite una 
interlocución permanente con la ciudadanía. La Universidad 

donde los recursos públicos se consideran sagrados. Por 

de participación ciudadana, fortaleciendo la estrategia de 

YoParticipo que permita la interlocución y el acercamiento 

Lineamiento de Participación 
Ciudadana
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La Universidad de Cundinamarca se compromete a 
continuar fortaleciendo los espacios de rendición de cuentas 

los canales de interacción con los diversos grupos de interés 

las decisiones tomadas al interior de los organismos 
de gobierno, consejos y comités, entre otros  temas. 

emitir el manual de rendición de cuentas “UCundinamarca: 

para los siguientes espacios dispuestos, la periodicidad, los 
canales de interacción y los responsables de su desarrollo.

 » Audiencia Pública de Rendición de Cuentas.

 » Foros translócales de gestión en seccionales y 

 »
Estadístico.

 » Boletines Jurídicos Digitales semestrales, contienen la 

contenidas en Acuerdos, Re soluciones, Circulares 

Institucionales.

Lineamientos de Rendición de 
Cuentasrecoger las denuncias de la comunidad universitaria en 

materia de posibles actos de corrupción, posibles hechos de 

modo que se logre dar respuesta a los requerimientos, por 

La participación ciudadana se concibe como un elemento 
esencial en la transformación que ha  emprendido la 
Universidad de Cundinamarca, de esta forma, la Institución 
se compromete a promover escenarios de participación para 

dentro de los principios de democracia, la formación 

la autonomía universitaria, con el objetivo de vigilar y 
acompañar la ejecución de recursos y la gestión pública. Para 

dialogo con la universidad.
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 »

 »
cada programa académico.

 » Conversatorios y mesas de trabajo en la construcción 
del Presupuesto Participativo.

 » Boletines Financieros, correspondientes a los 
seguimientos trimestrales del comportamiento 
presupuestal.

 »
trimestre de cada vigencia que contiene la información 

El Consejo Superior Universitario como órgano de 
dirección y gobierno de la universidad y el Consejo Académico, 

institucionales establecidos por la Dirección de Planeación 
Institucional, descritas a continuación:

 »  Entrega del informe anual de rendición de cuentas.

 »

 » Emitir un boletín anual de rendición de cuentas, que 
deben ser entregado a toda la comunidad universitaria en 

La Universidad de Cundinamarca con su Plan Estratégico 
2016-2026, ha iniciado un proceso de transformación que la 

parte del planeta y a través de los diversos canales, a los 

fortaleciendo las plataformas tecnológicas de la Institución 

universitario digital.

Lineamiento de Servicio al
 Ciudadano

En el Plan Estratégico 2016-2026 se establece que la 

sea en tiempo real y donde la mayoría de los servicios 

la Institución se compromete  a implementar de forma 

Compromiso frente al Gobierno 
Universitario Digital.
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siempre la incorporación y el mantenimiento de personal con 

desarrollar e implementar el Plan Estratégico de Recursos 

talento humano que garanticen la alineación estratégica del 
proceso con la planeación institucional y que sean coherentes 
con las prioridades de la Institución.

La Universidad de Cundinamarca se compromete a la 
creación y divulgación de un Plan Anual de Vacantes para 

ocupaciones disponibles en los diversos estatutos: Docente 
y Administrativo; para que pueda programarse debidamente 

la disponibilidad presupuestal.

Compromiso frente a la Gestión 
Estratégica del Talento Humano

Compromiso frente a la Gestión 
Estratégico de Recursos Humanos

Compromiso frente al Plan Anual 
de Vacantes

dando cumplimiento de esta manera al Decreto 2693 del 
2012, por el cual se establecen Los lineamientos generales 

completa sobre la administración universitaria, planes de 
acción, procedimientos de contratación pública, informes de 

relacionadas con cada uno de los procesos universitarios, 
permitiendo que el usuario interactúe activamente con la 
Institución y participe del gobierno universitario como un 

y actitudes, dentro de un ambiente de dignidad humana, 
respeto y amabilidad y una gerencia pública enfocada en la 
consecución de resultados.
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La Universidad de Cundinamarca en su Proyecto 
rectoral considera el talento humano como eje fundamental 
para la consolidación y transformación institucional. 

cumplimiento a su Plan Institucional  de Capacitación 
y Formación -PICF-, a través de la Escuela de formación y 

y el fortalecimiento de todas aquellas habilidades presentes 
en el personal, de manera que se logren satisfacer las 
necesidades de interés de la Universidad y un incremento 
de la productividad al interior de la misma. En ese sentido, 

de afrontar los cambios tecnológicos, políticos y normativos 
que se presenten en el cumplimiento de sus actividades 
contractuales.

La Universidad de Cundinamarca se compromete a 

del ambiente laboral, se eleven los niveles de satisfacción, 

y servicios dentro de la entidad, de manera que la región y 

innovadora y abierta al entorno que opera en tiempo real bajo 

adaptarse a las necesidades de la comunidad para el logro de 
los objetivos del Estado.

Compromiso frente a la 
Formación

Compromiso frente al Bienestar 
Laboral e Incentivos

Administrativa

COMPROMISOS MIPG

nivel de vida del funcionario y el de su familia.

La Universidad de Cundinamarca se compromete 
a adoptar una política de Eficiencia Administrativa y 

reducción en el uso del papel en la gestión universitaria, 

y Cero Papel
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La Universidad de Cundinamarca con su Plan Estratégico 

con sus objetivos y las funciones sustantivas descritas en su 

institución con la capacidad de transformarse, adaptarse y dar 
respuesta oportuna a las necesidades de la empresa privada y la 
comunidad  en general.

La Universidad de Cundinamarca, y principalmente 

desarrollar actividades y técnicas conjuntas con el Proceso 

y la conservación de la misma.

Compromiso frente a la
 Modernización Institucional

Compromiso frente a la Gestión 
Documental

La Universidad de Cundinamarca comprometida 

coherencia con lo establecido en el Decreto 19 de 2012, 
por el cual se dictan normas para suprimir  o reformar 

el uso de tecnologías que permitan facilitar el acceso a la 
comunidad  universitaria y la ciudadanía en general, para 

relaciones entre la administración pública y los ciudadanos.

Compromiso frente a la 
Racionalización de Trámites

beneficie al ciudadano, facilite el acceso y la interacción 
con la Universidad y redunde en una disminución de los 
costos económicos y ambientales.
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Administrativa y Financiera, tiene como  objetivo administrar 

para el cumplimiento de los objetivos misionales, en ese 

Cundinamarca se adopte una política orientada a programar, 

de inversión y de funcionamiento de la entidad.

Compromiso frente a la Gestión 
Financiera

La Universidad de Cundinamarca se compromete 

los recursos para gastos de funcionamiento, Plan Anual de 

acuerdo con las necesidades reales que posea la entidad, 

Compromiso frente a la 
Programación y Ejecución 
Presupuestal

ejerciendo un control que priorice aquellos rubros de interés 
estratégico y que garantice la sostenibilidad presupuestal de 
la  Institución.

La Universidad de Cundinamarca al ser una institución 

mensualmente, compuestos por recursos Estatales y propios, 

obligaciones  adquiridas por la entidad.

Compromiso frente al PAC

La Universidad de Cundinamarca, a través del Banco 
Universitario de Proyectos, bajo los principios de autonomía 
y autorregulación universitaria, se compromete a planear y 
gestionar los proyectos de acuerdo con las prioridades de 
inversión contempladas por la Institución, en coherencia con 
lo estipulado en el Sistema de Aseguramiento de la Calidad.

Compromiso frente a los
Proyectos de Inversión



Pag.    55

CÓDIGO AUTONÓMICO DE LA UCUNDINAMARCA 
GENERACIÓN SIGLO21

aprobación al Consejo Superior, un acuerdo en donde se 
fijen las directrices en materia de austeridad del gasto 
público, comprometiéndose a cumplir con lo estipulado y 

La Política de Comunicación de la Universidad de 

propendiendo por la construcción de canales que permitan 

fortalecimiento de la identidad institucional, la formación de 

productiva de los miembros de la Institución. De esta manera, 
la Universidad se compromete a consolidar una cultura 
universitaria basada en la comunicación y el intercambio 

un contacto permanente y correlativo con los     grupos de 
interés.

inspirada en un enfoque sistémico que asegura, controla 
y mejora continuamente el desempeño óptimo de los 

Compromisos frente a la austeridad 
del gasto

Compromiso frente a la 
Comunicación e información

Compromiso frente a la Gestión de 
la Calidad

COMPROMISOS MIPG

La Universidad de Cundinamarca, en cumplimiento de los 
principios de la contratación, del Estatuto Anticorrupción 
y del Manual de Contratación, la Dirección de Bienes y 
Servicios, en coordinación con la Dirección de Planeación 
Institucional, se compromete a consolidar, publicar y 
ejecutar las necesidades establecidas en el Plan Anual de 

presupuesto y la satisfacción del cliente, enmarcado en una 
comunicación efectiva entre las partes interesadas

Compromiso frente al Plan de 
Anual de Adquisiciones 
(contratación)
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La Universidad de Cundinamarca, comprometida con el 
respeto a los recursos naturales, el agua y la protección de 

procesos misionales, que comprendan mecanismos de 
educación y promoción sobre el uso de tecnologías limpias, 
manejo de desechos y uso de recursos no renovables, para 
formar integralmente ciudadanos capaces de contribuir a la 
sostenibilidad ambiental de la región y el país.

Compromiso frente a la Gestión 
Ambiental

fortalecimiento de una cultura basada en la autorregulación, 
autocontrol y la autoevaluación para el mejoramiento 
continuo del sistema institucional. En ese sentido, se busca la 

para su cumplimiento y para la gestión de los procesos de la 
entidad que permitan el logro de    los objetivos y la política 
de Calidad.

La Universidad de Cundinamarca comprometida con lo 
establecido en el Decreto 1072 de 2015 orienta sus acciones 
en pro de la seguridad y salud de los estudiantes, estudiantes 
en pasantía, profesores, personal administrativo, contratistas 
y todos aquellos que desarrollen labores dentro de la 
institución, implementando acciones como lo contempla la 
Resolución 186 de 2016.

Compromiso de seguridad y salud 
en el Trabajo

únicamente mediante la disposición de una infraestructura 

cuyos servicios administrativos se prestan, en su mayoría, 
en línea. En consecuencia, la Universidad se compromete 

de la información y comunicación, estableciendo un sistema 

procesos misionales como para los de apoyo que respalde la 

Compromiso frente a la Gestión de 
Tecnologías de Información
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La Universidad de Cundinamarca, se compromete a 

Administrativo, conductas que atenten contra la integridad 

como resultado, puedan generar un hecho de soborno. De 
tal manera, que la Universidad se compromete a seguir los 

que cree las condiciones necesarias para prevenir este 

La Universidad de Cundinamarca comprometida con el 

la política de administración del riesgo como un proceso 
permanente interactivo liderado por la Dirección de 
Planeación y Control Interno, a través de la prevención, 

Compromiso Antisoborno 

Lineamiento de Administración de 
riesgos

La Universidad de Cundinamarca se compromete a 
generar acciones enfocadas en mejorar las condiciones 
socioeconómicas del departamento y sus habitantes. Esto 
implica un comportamiento transparente, ético y respetuoso 
fundamentados en el  principio de legalidad integrado en 

comunidad en general.

La Universidad de Cundinamarca se compromete con 
la implementación, sostenimiento y mejora continua del 

de Control Interno, cumpliendo así con lo establecido en el 
Decreto 943 de 2014, por el cual    se adopta el Modelo 

con sus objetivos institucionales y con el marco legal aplicable 
a ella.

Compromiso frente a la 
Responsabilidad Social

Compromiso con el Modelo de 
Control Interno 

COMPROMISOS MIPG
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Los servidores públicos, funcionarios públicos, 

el desarrollo de sus actividades manejen información de la 
universidad, se comprometen a la entrega  de 

informe detallado de las actividades desarrolladas, indicando 

Compromiso con la entrega de 
información, informes de gestión, 

contrato 

COMPROMISOS MIPG

la ubicación física o digital    de dicha información, la cual 

seguimiento y control de las decisiones. En caso de no 

de Control In- terno para el seguimiento y control de las 
decisiones.

y efectividad, de manera integrada y apoyada con un 
grupo humano competente y comprometido con la gestión 
institucional.



PRINCIPIOS Y 
VALORES DEL 
FUNCIONARIO DE LA 
UCUNDINAMARCA 
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PRINCIPIOS Y 
VALORES DEL 
FUNCIONARIO DE LA 
UCUNDINAMARCA 

principios que sustentan el actuar de la Institución son: la 

felicidad, el amor, la diversidad y pluralidad, el bien común, 
la convivencia, la autonomía y la construcción dialógica y 
formativa.

Ahora bien, siguiendo Los lineamientos establecidos 
por el DAFP, la Universidad de Cundinamarca redefine 
el ideario ético y adopta los siguientes valores, los cuales 

servidores de la Institución. A continuación, se transcribe 
la definición y la lista de acciones tal como lo formuló el 
DAFP en el Código de Integridad del servicio.
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Actúo siempre con fundamento en la verdad, cumpliendo mis deberes con transparencia y rectitud, y siempre favoreciendo 
el interés general.

 » Siempre digo la verdad, incluso cuando cometo 
errores, porque es humano cometerlos, pero no es correcto 
esconderlos.

 » Cuando tengo dudas respecto a la aplicación de mis 
deberes busco orientación en las instancias pertinentes al 
interior de mi entidad. Se vale no saberlo todo, y también se 
vale pedir ayuda.

 » Facilito el acceso a la información pública completa, 

destinados para ello.

 » Denuncio las faltas, delitos o violación de derechos de 
los que tengo conocimiento directamente en el ejercicio de 
mi cargo, siempre.

 » Apoyo y promuevo los espacios de participación para 
que los ciudadanos hagan parte de la tomade decisiones 
que los afecten relacionadas con mi cargo o labor. 

 » Dar trato preferencial para favorecer a alguna 
persona en un proceso en igualdad de condiciones.

 » Aceptar incentivos, favores, ni ningún otro tipo 

que estén interesados en un proceso de toma de 
decisiones.

 »
no sean mediación de un servicio público.

 » Descuidar la información a mi cargo, y la 
relacionada con la gestión.

Honestidad

LO QUE HAGO LO QUE NO DEBO HACER
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procedencia, títulos o cualquier otra condición.

 » Atiendo con amabilidad, igualdad y equidad a todas las 
personas en cualquier situación a través de mis palabras, 
gestos y actitudes, sin importar su condición social, 
económica, religiosa, étnica o de cualquier otro orden. Soy 
amable todos los días, esa es la clave, siempre.

 »
perspectivas y opiniones distintas a las mías.

 »No hay nada que no se pueda solucionar hablando y 
escuchando al otro.

 » Actuar de manera discriminatoria, grosera o hi- 
riente, bajo ninguna circunstancia.

 » Basar mis decisiones en presunciones, 
estereotipos o prejuicios.

 » Agredir, ignorar o maltratar a las personas.

 » Discriminar por raza, sexo, condición, origen 
nacional o familiar, lengua, opinión política o 

Respeto

LO QUE HAGO LO QUE NO DEBO HACER
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Soy consciente de la importancia de mi rol como servidor público y estoy en disposición permanente para comprender y 
resolver las necesidades de las personas con las que me relaciono en mis labores cotidianas, buscando siempre mejorar su 
bienestar.

 »Asumo mi papel como servidor público, entendiendo 
el valor de los compromisos y responsabilidades que he 
adquirido frente a la ciudadanía y al país.

 »

requerimientos; ese es el fundamento de mi servicio y 
labor.

 »Escucho, atiendo y oriento a quien necesite cualquier 
información o guía en algún asunto público.

 »Estoy atento siempre cuando interactúo con otras 
personas, sin distracciones de ningún tipo.

 »

 »Trabajar con una actitud negativa, que pue- 
da afectar mi trabajo por no ponerle ganas a las 
cosas.

 » Pensar que mi trabajo como servidor es un 
“favor” que le hago a las personas. Es un compro-
miso y un orgullo.

 » Pensar que mi trabajo como servidor es 
irrelevante para la sociedad.

 » Ignorar a las personas y sus inquietudes.

 » Sin sentido de pertenencia a la Institución.

 » Hablar en término descortés o desobligantes 
de mis compañeros o la institución universitaria.

Compromiso

LO QUE HAGO LO QUE NO DEBO HACER
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Cumplo con los deberes, funciones y responsabilidades asignadas a mi cargo de la mejor manera posible,

 » Uso responsable los recursos públicos para 
cumplir con mis obligaciones. Lo público es de todos y no 
se desperdicia.

 »Cumplo con los tiempos estipulados para el logro de 

todos es oro.

 » Aseguro la calidad en cada uno de los pro- ductos 

se valen cosas a medias.

 » Siempre soy proactivo comunicando a tiempo 
propuestas para mejorar continuamente mi labor y la de 
mis compañeros de trabajo.

 » Le imprimo valor agregado a lo que hago y mis 
funciones.

 »
mediante la entregado de resultados y productos.

 » Malgastar los recursos públicos a mi cargo.

 » Postergar las decisiones o actividades que 
den solución a problemáticas ciudadanas o que

 »hagan parte del funcionamiento de mi cargo. 
Hay cosas que sencillamente no se dejan para 
otro día.

 »Demostrar falta de interés en mis actuaciones 
ante los ciudadanos y los demás servidores 
públicos.

 »Evadir mis funciones y responsabilidades.

 »Que las OPS sean pactadas por funciones y no 
por productos y resultados.

Diligencia

LO QUE HAGO LO QUE NO DEBO HACER
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consolidar la gestión universitaria.

 »

actuaciones por no tener las cosas claras.

 »
de acuerdo con sus necesidades y condiciones.

 »

 »Promover o ejecutar LINEAMIENTOS, programas 
o medidas que afectan la igualdad y la libertad 
de personas.

 » Favorecer el punto de vista de un grupo de 
interés sin tener en cuenta a todos los actores 
involucrados en una situación.

 »Permitir que odios, simpatías, antipatías, 
caprichos, presiones o intereses de orden personal 

y gestión pública. 

Justicia

Valores Institucionales

LO QUE HAGO LO QUE NO DEBO HACER
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Cumplo con mis deberes, respetando las leyes y contribuyendo al funcionamiento correcto de la sociedad y la universidad 

el resto de la sociedad. 

 »Soy amable y saludo con cordialidad dentro y fuera 
de mi puesto de trabajo.

 »
interna y las leyes establecidas como patrones que guían 
nuestro comportamiento.

 »

 »

actividades, pensando siempre en el bienestar general.

 »
convivencia y trato con mis compañeros de trabajo 
y comunidad educativa en general para favorecer un 
amiente de control propicio.

 »Promover o propiciar discordia o malos tratos 
con los compañeros de trabajo.

 »Ir en contravía de la normatividad interna y de los 
preceptos de ley que regulan el comportamiento o 
las acciones de mi servicio.

 »Tomar decisiones que perjudiquen a otro o a la 
operación de la Universidad sin haber generado un 
dialogo y concertación con las partes involucradas.

 »Generar acciones que vayan en contra 
vía de la política ambiental que deterioren el 

medioambientales.

Civilidad

LO QUE HAGO LO QUE NO DEBO HACER
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 »Le aporto a la consolidación de una convivencia plena 
y constructiva.

 »Actuó sin coacción ni presión alguna, porque tengo 
sentido de pertenencia con mi Institución y sé que mis 
acciones le aportan a su crecimiento.

 »
sentido de responsabilidad individual, por eso obro con 
conciencia y pensando siempre en el bienestar común.

 » Actuó con autodeterminación siguiendo sujeto a la 
Ley.

 »Me documento y mantengo una formación 
permanente que permita tomar un criterio desde la 

 »Hacer uso de la autodeterminación para 
intereses particulares o de terceros que perjudiquen 
la operación o reputación de la Universidad.

 »Dejarse llevar por impulsos o pasiones que le 
hagan perder objetividad a las decisiones que se 
toman.

 »Actuar según mi voluntad e interés propio 
desconociendo las directrices y plan de trabajo 
asignado.

 »Tomar decisiones sin la información ni 

Libertad

LO QUE HAGO LO QUE NO DEBO HACER
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Concilio, entro en consenso y negociación generando encuentros permanentes y aportes acogidos por la dirección, la 
cual se adapta desde los lineamientos institucionales a la relación entre la alta dirección y los funcionarios, entre estos y los 

 »Mis acciones requieren de consenso permanente 
y de conciliar una negociación oportuna sobre mis 
posibilidades y mis obligaciones.

 »Soy abierto al cambio y permito que mi jefe inmediato 
aporte sustancialmente acciones positivas para mi 

 » Aporto ideas, nuevo conocimiento y mi conocimiento 

institucionales que aporten al mejoramiento continuo.

 »Acepto nuevas ideas y me adapto a nuevas 
circunstancias o situaciones.

 »Tomo decisiones sin haber socializado o 
tenido aprobación de las ideas, procedimientos, 
herramientas o documentos presentados.

 »
tradicional de hacer las cosas está bien.

 »No aceptar sugerencias o recomendaciones en 
pro del mejoramiento de mis actividades.

 »Asumir que las cosas están bien o mal sin indagar 
en la funcionalidad de las mismas.

Flexibilidad

LO QUE HAGO LO QUE NO DEBO HACER
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Soy un ser multidimensional; y busco dar respuesta a las diferentes dimensiones de la vida: trabajo, pareja, familia, 

 »

 » Actuó en equilibrio en el plano físico, psicológico, 
emocional y espiritual.

 » Mantengo una relación amena y en respeto con mis 
compañeros de trabajo equilibrando mi faceta laboral.

 »
para no caer en círculos viciosos ni perder de vista mi 
vida personal.

 »Enfocarse únicamente en el trabajo descuidando 
las demás dimensiones de la vida.

 »Crear discordia o cizaña en el grupo de trabajo 
que desequilibre la operación institucional.

 »Asumir demasiadas responsabilidades en el 
trabajo generando un desequilibrio personal y 
profesional.

 »Descuidar las relaciones personales y no tener 
un círculo de amigos que le permitan dinamizar las 
dimensiones de la vida. 

Equilibrio

LO QUE HAGO LO QUE NO DEBO HACER

PRINCIPIOS Y VALORES
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Actuó de manera correcta o de acuerdo, a lo esperado comprometido con propósitos conjuntos entendiendo que me 

y obligaciones, asumiendo las consecuencias de mis actos.

 »Actuó de manera consciente e intencionada.

 »
jurídico asumiendo los compromisos de cada faceta.

 »Asumo el compromiso de cumplir acuerdos, 
promesas y obligaciones.

 » Actuó de manera comprometida, justa y ordenada.

 »Actuar de manera inconsciente y 
malintencionada.

 »Obviar actividades señaladas en mi plan de 
trabajo.

 »
interés colectivo.

 »Dejar de chequear mis condiciones de salud que 
deriven en la afectación de la salud de los demás.

Responsabilidad 

LO QUE HAGO LO QUE NO DEBO HACER

PRINCIPIOS Y VALORES
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PRINCIPIO DE 
INTERPRETACIÓN DE LAS 
NORMAS POR PARTE DE LA 
UCUNDINAMARCA

En virtud de la autonomía universitaria consagrada 
en el artículo 69 de la Constitución Política, y 
entendiendo la interpretación de la norma como la 
indagación del sentido de la misma, la determinación 
de su contenido y alcance efectivo, la Universidad de 

disposiciones normativas y el direccionamiento.



RESOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS



Pag.    73

RESOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS

La Universidad de Cundinamarca, amparada en la 
autonomía universitaria y los principios institucionales, se 
compromete a adoptar mecanismos para la prevención, 
administración y resolución de controversias que se 
presenten con los grupos de interés, de manera que se 
garantice la protección de los intereses públicos de los 
ciudadanos y de la Institución.

el comité de conciliación, el de convivencia   y el consejo 
electoral de la Universidad.
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El Consejo Superior, el Consejo Académico, el Rector, los 

la Universidad de Cundinamarca, se   comprometen a 
respetar, considerar y responder, por encima de todo, las 
necesidades de los grupos de interés. Por lo tanto, todos los 

afectando así el interés general de la Universidad.

estrategias de administración y resolución de controversias 
para promover la transparencia dentro de la universidad. 

El particular disciplinable conforme a lo previsto en 

un asunto cuando tenga interés particular y directo en 
su regulación, gestión, control o decisión, o lo tuviere su 
cónyuge, compañero o compañera permanente, o algunos 
de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, 

hecho o de derecho.

La Universidad de Cundinamarca a través de los jefes 

controles de acuerdo con el Régimen de inhabilidades e 
incompatibilidades previsto en la Constitución Política, el 

materia disciplinaria, para evitar    el desempeño en cargos 
públicos o contratos de alguien que haya incurrido en alguna 
de las siguientes  conductas:

1. Haber sido condenado por delitos contra el patrimonio 
del Estado o quienes hayan sido condenados por delitos 

de grupos armados ilegales, delitos de lesa humanidad o por 

de interés  

incompatibilidades 

RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Cuando el interés general, propio de la función pública, 

funcionario atendiendo el artículo 11 de la Ley 1437 de 

Código Autonómico V2.
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La Universidad de Cundinamarca, mediante el 

La comunidad universitaria y la ciudadanía en general 

corrupción, actos de soborno o casos donde se presente 

Dirección Jurídica. 

Entrega de información 

Denuncias sobre posibles hechos 
de corrupción, actos de soborno o 

2. El servidor público que, con su conducta dolosa o 

dé lugar a que condenen al Estado a una reparación 
patrimonial salvo que asuma con cargo a su patrimonio el 
valor del daño.

4. Haber sido condenado a pena privativa de la libertad 

años anteriores, salvo que se trate de    delito político.
5. Hallarse en estado de interdicción judicial o 

inhabilitado por una sanción disciplinaria o penal, o 

cuando el cargo a desempeñar se relacione con la misma.

En este sentido, la persona que desee celebrar contrato 

bajo la gravedad del juramento que no se encuentra en 
violación de normas, causales de   inhabilidad.

etiquetado y publicado, gestionado desde la Dirección de 

la Política de Protección de Datos y el Estatuto de Propiedad 
Intelectual de la Universidad de Cundinamarca.

Las situaciones que involucren entrega de información 
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RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Comité de Aseguramiento a la Calidad, el procedimiento de 

Servicio de Atención al Ciudadano, de acuerdo con las normas 
constitucionales, los estatutos universitarios y estipulado en 
el Código Autonómico de la Universidad de Cundinamarca 

De esta manera, en este tipo de circunstancias el 
procedimiento a seguir es el siguiente:

denominado Resolución de Controversias dispuesta para la 
manifestación de:

» Denuncias sobre posibles hechos de corrupción o  
   soborno

establecidos en el presente documento

2. Las manifestaciones de Resolución de 
Controversias deben ser remitidas de forma inmediata 

a la secretaría técnica del Comité de Aseguramiento a 

Dirección de Control Interno quien realice el levantamiento 

facultado como instancia de revisión y reporte a las instancias 

caso en estudio. 

intervenir en las decisiones que estén relacionadas con el 

5. Dentro del Comité de Aseguramiento a la Calidad se 

profundidad las pruebas presentadas en el caso.

resolución el resultado del proceso con copia a Control 
Interno y Control Interno Disciplinario quienes, en caso 

personal involucrado.

Procedimiento para la Resolución 
de Controversias

de protección de identidad, de no persecución y del 
levantamiento oportuno de la información para determinar 
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SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN DEL 
CÓDIGO AUTONÓMICO 
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El Rector de la Universidad de Cundinamarca designa 
como promotores del Código Autonómico de la Universidad 

difusión para hacer público el documento, de manera que 
los cumplimientos de los compromisos consignados en este 
documento puedan ser auditados, medidos y controlados 
por la sociedad.

Promotores del Código 
Autonómico
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 La Universidad de Cundinamarca se compromete a 
incorporar dentro del Plan de Acción, indicadores que 
permitan medir su gestión y desempeño ante la comunidad 
universitaria, los ciudadanos y los grupos de interés, los 

Comisión de Desempeño Institucional. Así como vincular al 

implementación del sistema de gestión universitario 
antisoborno

Las acciones de monitoreo y resultados de evaluación 

que permitan validar la adopción del presente código 
autonómico por parte de los procesos de la Universidad.

Indicadores del Código de Autonómico

1. Índice de integridad y transparencia: Mide la 
credibilidad y reconocimiento de la Institución por sus 
grupos de interés.

Seguimiento al Código 
Autonómico

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

2. Índice de Comunicación: Mide los resultados de la 
gestión en comunicación de la Institución.

3. Índice de Satisfacción: Mide la percepción que 

lo concerniente a la gestión de recursos y la  prestación 
de servicios.

4. Indicadores operativos: con los cuales el Modelo 

incorporar en un apartado especial dentro del Plan de Acción 
Anual las metas e indicadores del Código Autonómico 

con su correspondiente responsable, para su respectivo 
seguimiento semestral y la posterior comparación de dichos 
resultados con los planeados para cada momento del tiempo. 

Desempeño Institucional. La retroalimentación recibida y las 

Compromiso con los Indicadores 
de gestión y metas de gobierno
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SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

al Consejo Superior Universitario.

El Consejo Superior de la Universidad de Cundinamarca 

Planeación Institucional y la Dirección de Control Interno; 

estricto cumplimiento.
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ADOPCIÓN, VIGENCIA, 
DIVULGACIÓN Y 
REFORMA DEL CÓDIGO 
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el presente código a través de la “caja de herramientas” 
dispuesta por el DAFP, principalmente en lo relacionado al 
código de integridad. Asumiendo para ello herramientas 
digitales y tecnológicas que respondan al modelo educativo 
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ADOPCIÓN, VIGENCIA, 
DIVULGACIÓN Y REFORMA

presenten en la Institución, a través de acto administrativo, 
por iniciativa de la Alta Dirección o del Comité de 
Aseguramiento a la Calidad.

todos los miembros de la comunidad universitaria, los grupos 
de interés, socios de negocios y la comunidad en general; a 

correo electrónico institucional y la emisora online. 

El Código Autonómico de la Universidad de 

a partir de su aprobación, publicación y comunicación.

Reforma del Código Autonómico

Divulgación del Código 
Autonómico

Vigencia del Código Autonómico
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